
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00102-00 

Demandante(s): Seguros de Vida Suramericana S.A.  

Demandado(a): 
Colmena Seguro de Riesgos Laborales 

S.A. y Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Tema: Concurrencia al pago de  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.)  

Fecha: 9 de febrero de 2024 

Hora inicio: 2:26 p.m. 

Hora fin: 2:46 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Rep. Legal y  

Apoderado(a):  Selene Piedad Montoya Chacón  

Demandado(a): Colmena Seguro de Riesgos Laborales S.A.  

Rep. Legal: Jenny Magaly Pabón Romero 

Apoderado (a):  Ricardo Antonio Acevedo Gámez  

Demandado(a): Positiva Compañía de Seguros S.A. 

Rep. Legal: William Alexandre Rivera Ceron 

Apoderado (a):  Jorge Andrés Quintero Lee 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 

 

Se reconoce personería al doctor RICARDO ANTONIO ACEVEDO GÁMEZ, 

identificado legalmente, como apoderado de COLMENA SEGURO DE 



RIESGOS LABORALES S.A., conforme a la documental obrante en el archivo 

058. 

 

Auto interlocutorio: acepta acuerdo de transacción 

 

Procede el despacho a verificar el acuerdo suscrito entre COLMENA 

SEGURO DE RIESGOS LABORALES S.A. y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. (archivos 061, 063 y 065), respecto de las obligaciones cuya declaratoria 

se pretende en el presente asunto, y que cobija exclusivamente la que 

corresponde COLMENA SEGURO DE RIESGOS LABORALES, de manera 

prorrateada por el lapso en que mantuvo aseguradas a las beneficiarias.  

 

Sobre el contenido de dicho acuerdo el Despacho no encuentra objeción 

y, por el contrario, advierte que reúne los requisitos del artículo 312 del CGP 

 

En ese orden, se ACEPTA la transacción, conforme al contenido de la 

cláusula décima, se dispone la terminación del presente proceso respecto 

a COLMENA SEGURO DE RIESGOS LABORALES S.A., sin condena en costas a 

cargo de esta. 

 

El proceso continuará entonces y de forma exclusiva respecto de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

Auto de sustanciación: control de legalidad  

 

Advierte el despacho que es necesario efectuar control de legalidad, 

conforme al artículo 132 de CGP.  

 

Ello, en tanto que se omitió notificar al Ministerio Público y poner en 

conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Judicial del Estado, la 

existencia del presente proceso.  
 

Como la anterior irregularidad, puede constituir una causa de nulidad, que 

puede corregirse, se ORDENA ponerla en conocimiento del Ministerio 

Público, para que proceda conforme lo dispone el artículo 137 del C.G.P., 

aplicable por integración normativa conforme al artículo 145 ibidem. 

 

De otro lado notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 610 del 

Código General del Proceso. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:   

 



https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bdcf7975-845d-4f81-a841-

dd466e878021?vcpubtoken=04a5a973-0209-4868-877e-65e9c313e5c8 

 

   

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

   

 

 
 No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)   

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE  

Secretaria Ad-hoc 
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